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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social: ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN SOCIAL ALTERNATIVA
MINGA
Sigla: MINGA O ASOCIACIÓN MINGA
Nit: 800215845 2
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       S0002100 
Fecha de Inscripción: 21 de febrero de 1997
Último año renovado:  2026
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2026
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 26 A 40 85 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 minga@asociacionminga.co  
Teléfono comercial 1:               6017179434 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 26 A 40 85
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     minga@asociacionminga.co 
Teléfono para notificación 1:           6017179434 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  certificación  del  6 de febrero de 1997, otorgado(a) en Alcaldía
Mayor  de Bogotá, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero
de  1997  bajo  el  número:  00002235 del Libro I de las entidades sin
ánimo  de  lucro,  fue inscrita la entidad denominada: ASOCIACION PARA
LA PROMOCION SOCIAL ALTERNATIVA MINGA sigla MINGA.




Que  dicha entidad obtuvo su personería jurídica número : 614 el 16 de
noviembre de 1993, otorgada por: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL


Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  39  del  25  de  marzo  de 2025 de la Asamblea General
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de Noviembre de 2025 , con
el  No.  00398448  del libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la
entidad  cambió  su  denominación o razón social de ASOCIACION PARA LA
PROMOCION  SOCIAL  ALTERNATIVA  MINGA SIGLA MINGA a ASOCIACIÓN PARA LA
PROMOCIÓN  SOCIAL  ALTERNATIVA MINGA y cambió su (s) sigla(s) de MINGA
A MINGA O ASOCIACIÓN MINGA.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  Entidad  no  se  encuentra disuelta y su duración es hasta el 6 de
febrero de 2047.







OBJETO SOCIAL


Los  objetivos  generales  de  MINGA, inscritos en la defensa, apoyo y
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promoción  de  derechos humanos y los objetivos globales definidos por
las   Naciones   Unidas,   son  contribuir  a  crear  condiciones  que
garanticen:  a)  el respeto de los derechos y libertades fundamentales
de  todas  las  personas  sin distinción de raza, color, sexo, género,
idioma,  religión,  opinión  política,  posición  económica  y social,
nacionalidad   o   cualquier   otra   condición   social,  cultural  o
identitaria;  b)  la  construcción  de  una  paz estable y duradera en
Colombia  y  en  los países donde realice actividades; y c) la defensa
del  medio  ambiente,  los  territorios, las comunidades, los procesos
sociales   y   sus   lideresas   y   líderes.   Sujetos   Sociales  de
Acompañamiento.   MINGA   centrará   sus   actividades  meritorias  en
personas,   grupos   humanos   y   sectores   sociales   oprimidos   o
desfavorecidos,  y  guiará  su  actuación  por  los  principios  de no
discriminación,  imparcialidad,  humanidad e independencia, conforme a
las  normas  y  estándares  del  derecho internacional de los derechos
humanos.  Criterios  de Acompañamiento. MINGA defenderá y respetará la
independencia  y autonomía de los movimientos sociales y comunidades y
se  articulará  con estos para lograr: a. El mejoramiento del marco de
protección  y garantías de los derechos humanos en su integralidad. b.
La  defensa integral de víctimas de violaciones a los derechos humanos
en  escenarios  nacionales  e  internacionales.  c. La promoción de la
participación  social en la construcción de la paz, la democracia y la
defensa   y   preservación   de  la  naturaleza.  d.  La  creación  de
condiciones  de  vida  digna  para  las  personas  en  Colombia. e. La
promoción  de  la permanencia de las comunidades en sus territorios de
manera  autónoma,  digna  y respetuosa con la naturaleza. f. El apoyo,
fortalecimiento,  solidaridad  e intercambio con movimientos sociales,
comunidades,  redes  y  plataformas  de derechos humanos, ambientales,
paz   y  democracia,  así  como  entes  estatales  y/o  privados,  que
contribuyan  al  alcance  de  los  presentes  objetivos.  Acceso a los
Servicios  que  Presta  Minga.  Las  personas  podrán  acceder  a  los
servicios  de  interés  y  beneficio  general  que  preste  MINGA, sin
restricciones  de  ningún  tipo,  excepto aquellas establecidas por la
ley  y  las que impongan las capacidades materiales, administrativas y
presupuestales  de la Asociación. Actividades Incompatibles. En ningún
caso  MINGA  podrá  realizar,  patrocinar  o  intervenir en acciones o
iniciativas  de cualquier tipo contrarias a los propósitos de la Carta
Universal de Derechos Humanos.





REPRESENTACIÓN LEGAL
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La  representación  legal  estará  a cargo de un(a) socix de MINGA. El
cargo  de  la  dirección  ejecutiva  y  la  representación legal podrá
recaer  en  una  misma  persona.  La asamblea también podrá nombrar un
representante   legal   suplente,  en  caso  de  ausencia  temporal  o
definitiva  de  éste.  La  dirección  ejecutiva  dirigirá  política  y
administrativamente a la Asociación.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Sus  funciones  son:  a.  Cumplir  y hacer cumplir los estatutos de la
Asociación,  reglamentos, lineamientos internos de la asamblea general
y  demás  disposiciones  legales  vigentes.  b.  Presentar  a la junta
directiva  los planes, programas y proyectos que considere conducentes
para  el logro del objeto y los objetivos de la Asociación. c. Dirigir
y  supervisar  el desarrollo administrativo y financiero, así como los
planes,  programas  y  proyectos  de la Asociación, en armonía con los
acuerdos  y  decisiones  de  la  junta y las políticas trazadas por la
asamblea  general.  d. Dirigir y supervisar la preparación del balance
y   los   estados  financieros  de  la  Asociación  por  parte  de  la
Coordinación  Administrativa  y Financiera, con el fin de presentarlos
a  la  asamblea general para su aprobación. e. Dirigir y supervisar la
preparación  de  la  ejecución  presupuestal y el presupuesto anual de
MINGA  por  parte  de  la  Coordinación Administrativa y Financiera, y
presentarlos  a  la  JD para su aprobación. f. Ordenar y autorizar los
gastos   de   la   entidad,  ciñéndose  al  presupuesto.  g.  Dirigir,
supervisar   y   aprobar  -y  cuando  así  lo  amerite,  elaborar-  la
presentación  oportuna de los informes institucionales solicitados por
la  Asamblea  General,  entidades  del  Estado  u otras entidades como
parte   de   contratos,   convenios   o   donaciones.   h.   Presentar
oportunamente  a  la  Junta  y a la Asamblea los informes financieros,
administrativos   y   narrativos   de   la   Asociación.  i.  Convocar
oportunamente  a  las  reuniones  ordinarias y/o extraordinarias de la
Asamblea  y  la  Junta. j. Asumir la vocería de la Asociación ante los
organismos  nacionales  o  internacionales, públicos o privados que se
requieran,  con  el fin de alcanzar los objetivos de la Asociación. k.
Gestionar  nuevos  recursos  para la entidad con las Asamblea General,
agencias  de  cooperación  internacional,  las  entidades nacionales u
otros.  l.  Establecer  relaciones  con entidades públicas o privadas,
que  tengan  fines similares a los de la Asociación. m. Dirigir, hacer
seguimiento  y  evaluar  periódica  y  transparentemente  al  personal
profesional  de  la Asociación, con miras a garantizar el cumplimiento
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del   Objeto,   objetivos,   planes,   programas  y  proyectos  de  la
Asociación.  n.  Seleccionar  al  personal  de  la Asociación mediante
convocatorias  y  procesos  de  selección transparentes. o. Informar y
consultar  a  la junta sobre el personal, los logros y dificultades en
su  desempeño  profesional  p.  Las  demás  funciones que le asignen o
deleguen  la  Junta  Directiva  y  la Asamblea La representación legal
tendrá  las  siguientes  funciones.  a.  Representar  legalmente  a la
organización  b.  Constituir  apoderados  judiciales y extrajudiciales
cuando  así  se  requiera  c. Celebrar contratos, convenios y ejecutar
los   actos   en   que  la  Asociación  sea  parte  d.  Supervisar  la
administración  del  patrimonio  y  los  demás bienes y recursos de la
Asociación  e.  Abrir  y  manejar,  de forma conjunta con la dirección
ejecutiva   y  la  coordinación  administrativa  y  financiera  de  la
Asociación, las cuentas bancarias y productos financieros de MINGA.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 32 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 2 de mayo de 2022 con el No. 00352459
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Director          Tito   Augusto   Gaitan   C.C. No. 83228260         
                  Crespo





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       


Por Acta No. 39 del 25 de marzo de 2025, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  4  de noviembre de 2025 con el No.
00398449  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN





Página 5 de 9



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 15 de abril de 2026 Hora: 11:40:17
Recibo No. AA26776019

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A26776019D9DAF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Miembro   Junta   Angela Ospina Rincon      C.C. No. 38243607         
Directiva                                                             


Miembro   Junta   Maria     Del     Pilar   C.C. No. 41591776         
Directiva         Trujillo Uribe                                      


Miembro   Junta   Luis          Francisco   C.C. No. 13844310         
Directiva         Bustamante Diaz                                     


Miembro   Junta   Martha   María   Molano   C.C. No. 39525416         
Directiva         Moyano                                              


Miembro   Junta   Tito   Augusto   Gaitan   C.C. No. 83228260         
Directiva         Crespo





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 0000006 del 15 de febrero    00047591  del  13  de  marzo de
de   2001   de   la   Asamblea   de    2002   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  14  del 29 de febrero de    00147593  del  5  de febrero de
2008 de la Asamblea de Asociados       2009   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  34  del  24  de marzo de    00363181  del  4  de  abril  de
2023 de la Asamblea General            2023   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  39  del  25  de marzo de    00398448  del 4 de noviembre de
2025 de la Asamblea General            2025   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     9499
Actividad secundaria Código CIIU:    6810





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 39.633.994
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
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Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.




El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).




La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.




Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN SOCIAL ALTERNATIVA 

MINGA 

ESTADOS FINANCIEROS 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 





























ASOCIACION PARA LA PROMOCION SOCIAL ALTERNATIVA MINGA
NIT  800.215.845-2
Estado de Situacion Financiera
Al 31 de Diciembre de 2025 Y 2024
Expresado en Pesos ($) Colombianos

ACTIVOS 2025 2024 Variación %%

ACTIVOS CORRIENTES
Efectivo y Equivalentes al Efectivo 5 6.318.804.042 7.150.164.756 -831.360.714 -13,16%
 Cuentas por Cobrar Corrientes 6 1.273.321.884 1.540.667.402 -267.345.518 -21,00%
Otras Cuentas por Cobrar Corrientes 7 95.458.705 119.516.553 -24.057.848 -25,20%
Inventarios 8 3.001.900.000 1.976.700.000 1.025.200.000 34,15%
Otros Activos No Financieros Corrientes 9 1.871.523 1.959.379 -87.856 -4,69%

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 10.691.356.153 10.789.008.089 -97.651.936 -0,91%

ACTIVOS NO CORRIENTES
Propiedad Planta y Equipo 10 3.850.245.088 3.334.477.359 515.767.728 13,40%
Depreciacion Acumulada 10 -453.444.496 -432.000.388 -21.444.108 4,73%

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 3.396.800.592 2.902.476.972 494.323.620 14,55%

TOTAL ACTIVOS 14.088.156.745 13.691.485.061 396.671.684 2,82%

PASIVOS
PASIVOS CORRIENTES
Cuentas por Pagar Corrientes (menor a un año) 11 1.332.258.558 1.198.232.756 134.025.802 10,06%
Pasivos por Impuestos Corrientes 12 17.491.054 17.024.000 467.054 2,67%
Beneficios a los Empleados (obligaciones laborales) 13 176.482.621 132.922.006 43.560.615 24,68%
Otras Cuentas por Pagar Corrientes 14 701.227.029 407.189.677 294.037.352 41,93%
Otros Pasivos No Financieros 15 0 0 0 0,00%

2.227.459.262 1.755.368.439 472.090.823 21,19%

TOTAL PASIVOS 2.227.459.262 1.755.368.439 472.090.823 21,19%

Patrimonio de los Asociados
Aportes 16 6.099.372 6.099.372 0 0,00%
Superavit de capital 16 2.301.624.510 2.301.624.510 0 0,00%
Reservas Ocasionales 16 9.024.429.251 9.024.429.251 0 0,00%
Excedentes del ejercicio 16 -75.419.140 305.371.822 -380.790.962 504,90%
Excedentes Acumulados años anteriores 16 1.130.550.338 825.178.516 305.371.822 27,01%
Efectos de Adpcion de NIIF 16 526.586.849-                 -526.586.849 0 0,00%

TOTAL PATRIMONIO 11.860.697.483 11.936.116.622 -75.419.139 -0,64%

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 14.088.156.745 13.691.485.061 396.671.684 2,82%

TITO AUGUSTO GAITAN CRESPO LUIS FRANCISCO SANCHEZ CASTILLO
Representante Legal Contador Publico
CC  83.228.260 C.C 79.310.594 de Bogotá

TP 131441

Nota
COL $



ASOCIACION PARA LA PROMOCION SOCIAL ALTERNATIVA MINGA
NIT  800.215.845-2
Estado de Resultados Integral
Para el periodo comprendido entre Enero 1 y el 31 de Diciembre de 2025 Y 2024
Expresado en Pesos ($) Colombianos

2025 2024 Variación %%

INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS 17 39.633.994 691.092.718 -651.458.724 -1643,69%

Execedente Bruto por Actividades Ordinarias 39.633.994 691.092.718 -651.458.724 -1643,69%

Gastos de Administración 19 798.306.720 1.153.228.186 -354.921.467 -44,46%

 =+Execedente -Déficit  de Actividades Ordinarias -758.672.726 -462.135.468 -296.537.257 39,09%

Otros Ingresos  No operacionales 21 706.896.696 823.171.663 -116.274.967 -16,45%
Gastos Financieros 22 -20.696.956 -25.615.931 4.918.975 -23,77%
Otros Costos y Gastos No Financieros 23 -2.946.154 -1.058.442 -1.887.712 64,07%

 =+Execedente -Déficit  Antes de Impuestos -75.419.140 334.361.822 -409.780.962 543,34%

Gasto por Impuesto a la Renta 0 -28.990.000 28.990.000 #¡DIV/0!

Execedente y/o (Déficit) del período -75.419.140 305.371.822 -380.790.962 504,90%

Las notas y revelaciones hacen parte integral de los estados financieros.

TITO AUGUSTO GAITAN CRESPO LUIS FRANCISCO SANCHEZ CASTILLO
Representante Legal Contador Publico
CC  83.228.260 C.C 79.310.594 de Bogotá

TP 131441

Nota COL $



ASOCIACION PARA LA PROMOCION SOCIAL ALTERNATIVA MINGA
NIT  800.215.845-2
Estado de Cambios en el Patrimonio
Al 31 de Diciembre de 2025 Y 2024
Expresado en Pesos ($) Colombianos

Patrimonio de los 
Asociados

Superavit de capital Reservas
Resultado del 

Ejercicio

Excedente del 
ejercicio 

Acumulado

Ganancias 
acumuladas adop 

NIIF

Patrimonio total de los 
Asociados

Patrimonio de los Asociados a Enero 1 de 2023 6.099.372 2.301.624.510 94.126.661 -25.030.436 -1.701.374.440 131.546.028 806.991.695

Corrección de un error de un Periodo Anterior 0 0 0 0 0

Cambios en Políticas Contables 0 0 0 0 0

Patrimonio al 1 de Enero de 2023 6.099.372 2.301.624.510 94.126.661 -25.030.436 -1.701.374.440 131.546.028 806.991.695

Reinversión de excedentes de la actividad 8.221.016.488 25.030.436 0 0 8.246.046.924

Excedente del ejercicio 0 0 0 -25.030.436 -25.030.436

Patrimonio Atribuible a  Diciembre 31 de 2023 6.099.372 2.301.624.510 8.315.143.149 0 -1.726.404.876 131.546.028 9.028.008.183

Reinversión de excedentes de la actividad 709.286.102 709.286.102

Excedente del ejercicio 0 0 305.371.822 0 305.371.822

Patrimonio  a Diciembre 31 de 2024 6.099.372 2.301.624.510 9.024.429.251 305.371.822 825.178.516 -526.586.849 11.936.116.622

Reinversión de excedentes de la actividad 0 -305.371.822 1

Excedente del ejercicio 0 0 -75.419.140 1.068.271.999 992.852.859

Patrimonio Atribuible a  Diciembre 31 de 2025 6.099.372 2.301.624.510 9.024.429.251 -75.419.140 1.130.550.338 -526.586.849 11.860.697.483

TITO AUGUSTO GAITAN CRESPO LUIS FRANCISCO SANCHEZ CASTILLO
Representante Legal Contador Publico
CC  83.228.260 C.C 79.310.594 de Bogotá

TP 131441



ASOCIACION PARA LA PROMOCION SOCIAL ALTERNATIVA MINGA
NIT  800.215.845-2
Estado de Flujos de Efectivo
Para el periodo comprendidos entre Enero 1 y el 31 de Diciembre de 2025 y 2024

Expresado en Pesos colombianos ($)

Flujos de efectivo por actividades de operación 2025 2024
Excedente o (deficit) del ejercicio -75.419.140 305.371.822

Ajustes por ingresos y gastos que no requirieron uso de efectivo 21.444.108 0
Gastos por depreciación 21.444.108 0

Cambios en el capital de trabajo 1.186.472.546 1.205.157.146
Aumento (Disminución) en Cuentas Comerciales por Cobrar -267.345.518 875.426.765
Aumento (Disminución) en Otras Cuentas por Cobrar Corrientes 0 0
Aumento (Disminución) en inventarios 1.025.200.000 0
Aumento (Disminución) en Activos por Impuestos 0 0
Aumento (Disminución) en Activos por Beneficio a los Empleados (Obligaciones Laborales) -43.560.615 -951.500.000
Aumento (Disminución) en Activos con Partes Relacionadas 0 0
Aumento (Disminución) en Otros Activos No Financieros Corrientes 87.856 -2.047.235
Aumento (Disminución) en Cuentas por Pagar Corrientes 134.025.802 1.064.206.953
Aumento (Disminución) en Pasivos por Impuestos Corrientes 467.054 16.556.946
Aumento (Disminución) en Pasivos por Beneficios a los Empleados (Obligaciones Laboorales) 43.560.615 89.361.391
Aumento (Disminución) en Otras Cuentas por Pagar Corrientes 294.037.352 113.152.325
Aumento (Disminución) en Otros Pasivos no Financieros Corrientes 0 0

Flujo de efectivo neto proveniente de actividades de operación 1.132.497.515 1.510.528.968

Flujos de efectivo por actividades de inversión

Importe pagado por la compra de propiedades, planta y equipo -1.976.700.000 -57.088.371

Flujo neto de efectivo procedente de actividades de inversión -1.976.700.000 -57.088.371

Flujos de efectivo por actividades de financiación
Aumento (Disminución) en Otras Cuentas por Pagar no Corrientes 1.349.417.526 0

Flujo de efectivo procedente de actividades de financiación 1.349.417.526 0

Incremento neto de efectivo y equivalentes al efectivo 505.215.041 1.453.440.597

Efectivo y equivalentes al efectivo al comienzo del año 7.150.164.756 7.464.621.711
Efectivo y equivalentes al efectivo al final del año 6.318.804.042 7.150.164.756

TITO AUGUSTO GAITAN CRESPO LUIS FRANCISCO SANCHEZ CASTILLO
Representante Legal Contador Publico
CC  83.228.260 C.C 79.310.594 de Bogotá

TP 131441

Nota
COL $



 

Certificación de los Estados Financieros 

ASOCIACION PARA LA PROMOCION SOCIAL 
ALTERNATIVA MINGA 

NIT. 800.215.845-2 

CERTIFICAMOS 
 

1. El suscrito Representante Legal, y Contador Público bajo cuya responsabilidad se 
prepararon los estados financieros, 

2. Que hemos preparado bajo nuestra responsabilidad los estados financieros a 31 de 
diciembre de  2025, incluyendo las notas que forman parte de las revelaciones, han sido 
fielmente tomados de los libros y que antes de ser puestos a su disposición y de terceros 
hemos verificado las siguientes afirmaciones contenidas en ellos: 

 
3. Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros de ASOCIACION PARA LA 

PROMOCION SOCIAL ALTERNATIVA MINGA al 31 de diciembre de 2025 existen y todas las 
transacciones incluidas en dichos estados se han realizado durante  el periodo gravable. 

 
4. Todos los hechos económicos realizados durante el año terminado en 31 de diciembre 

de 2025 han sido reconocidos en los estados financieros. 
 

5. Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos 
representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo 
de ASOCIACION PARA LA PROMOCION SOCIAL ALTERNATIVA MINGA. 

 
6. Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. 
 

7. Todos los hechos económicos que afectan a la ASOCIACION PARA LA PROMOCION SOCIAL 
ALTERNATIVA MINGA, han sido correctamente clasificados, descritos y revelados en los 
estados financieros. 
 

La presente certificación se emite en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de marzo del 
año 2026. 

Los suscritos, 
 
 
 
Tito Augusto Gaitán Crespo    Luis Francisco Sanchez Castillo 
c.c. 83.228.260     TP 131441-T 
Representante Legal     Contador 
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INFORME DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
 

 

Vigencia 2025 
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PRESENTACIÓN 
El año 2025 estuvo marcado por un periodo de tensiones políticas, sociales y humanitarias para el país, 

debido a la persistencia del conflicto armado, la agudización de las disputas territoriales, las 

afectaciones por los proyectos extractivistas y la continuidad de las agresiones contra liderazgos 

sociales, campesinos, indígenas, ambientales y comunitarios. En medio de este escenario, MINGA 

mantuvo su compromiso histórico con la defensa integral de los derechos humanos y el fortalecimiento 

de las organizaciones sociales como sujetos políticos fundamentales en un Estado social de derecho. 

La Dirección Ejecutiva en articulación con el equipo de trabajo y con el apoyo constante de la Junta 

directiva orientó su gestión a consolidar procesos de acompañamiento territorial, incidencia política, 

protección integral, fortalecimiento organizativo y acceso a la justicia, reafirmando una perspectiva 

ética y política centrada en la defensa de la vida digna, el territorio, la paz y el Buen Vivir. 

La gestión institucional se desarrolló en coherencia con el Plan Estratégico Institucional 2023–2030, el 

cual reconoce la necesidad de fortalecer la articulación entre los movimientos sociales, la defensa 

ambiental, las luchas campesinas y los escenarios de exigibilidad de derechos humanos. 
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1. CONTEXTO POLÍTICO Y HUMANITARIO 
Durante 2025 Colombia continuó enfrentando una compleja situación de derechos humanos. Varias de 

las regiones que acompañamos como Cauca, Catatumbo y Putumayo siguieron siendo escenario de 

confrontaciones armadas, economías ilegales, militarización y conflictos derivados de modelos 

extractivos que afectan gravemente a las comunidades rurales. 

La persistencia de asesinatos, amenazas, desplazamientos y confinamientos que han afectado a la 

población civil y organizaciones sociales evidenció las profundas limitaciones estructurales del Estado 

colombiano para garantizar la protección efectiva de quienes defienden la vida y el territorio. 

En este escenario, la Asociación MINGA fortaleció su presencia territorial y política, reafirmando la 

necesidad de avanzar hacia una paz integral que reconozca el papel protagónico de las comunidades y 

garantice transformaciones estructurales frente a las desigualdades sociales, económicas y 

ambientales. 
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2. DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS 
Uno de los principales énfasis de la gestión institucional estuvo orientado al fortalecimiento de 

escenarios de protección integral y construcción de garantías para organizaciones y comunidades. 

2.1 Mesas Territoriales y Nacionales de Garantías 
MINGA acompañó activamente procesos de fortalecimiento de las Mesas Territoriales y Nacionales de 

Garantías en regiones como Putumayo, Cauca, Huila y Caquetá. Estos espacios continúan siendo 

fundamentales para la interlocución política entre las organizaciones sociales y las instituciones del 

Estado. 

También hicimos parte de las organizaciones que impulsaron la consolidación de la Escuela Nacional 

de Garantías, un proceso de formación política y técnica dirigido a liderazgos sociales, juveniles, 

campesinos e indígenas, orientado a fortalecer capacidades de exigibilidad, análisis de contexto y 

construcción de propuestas territoriales de protección que logró capacitar a más de 200 personas de 

diferentes departamentos. 
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2.2 Acceso a la justicia y litigio estratégico 

Durante el año se fortalecieron las acciones de litigio estratégico frente a graves violaciones a los 

derechos humanos y afectaciones socioambientales. MINGA continuó participando en escenarios ante 

la Jurisdicción Especial para la Paz – JEP, particularmente en procesos relacionados con ejecuciones 

extrajudiciales. 

En el marco del Espacio de Litigio Estratégico, conformado por organizaciones de derechos humanos 

acompañadas por MISEREOR y Pan para el Mundo, se avanzó en acciones conjuntas de documentación, 

análisis jurídico e incidencia frente al Sub caso 03 relacionado con muertes ilegítimamente presentadas 

como bajas en combate. 

De igual forma, se acompañaron procesos de reparación simbólica y reconocimiento de 

responsabilidad estatal, destacándose el acto público de reconocimiento en el caso Gustavo Satoque, 

quien fue privado injustamente de la libertad por más de diez años. 

En temas ambientales y lucha contra el extractivismo continuamos brindando asesoría jurídica, a varios 

pueblos indígenas y organizaciones del Putumayo, así como elaboración de varios documentos y 

acciones legales que prenden frenar el otorgamiento de licencias ambientales que ocasionan graves 

daños a la naturaleza. 

2.3 Misiones humanitarias y acompañamiento territorial 
Minga participó en diversas misiones humanitarias en regiones afectadas por el conflicto armado, entre 

ellas el Catatumbo, Macizo Colombiano y San José del Guaviare. Estas acciones permitieron visibilizar 

situaciones de confinamiento, desplazamiento forzado, amenazas y vulneraciones graves a los 

derechos humanos. 

Las misiones humanitarias constituyeron escenarios fundamentales de solidaridad, documentación y 

acompañamiento político a las comunidades, permitiendo fortalecer mecanismos de denuncia 

nacional e internacional. 
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3. FORTALECIMIENTO DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 
La Asociación MINGA continuó fortaleciendo procesos sociales y organizativos de larga trayectoria, 

reconociendo el papel de las organizaciones populares en la defensa de la democracia y la construcción 

de paz territorial. 

• Comité de Integración Social del Catatumbo – CISCA. 

• Comité de Integración del Macizo Colombiano – CIMA. 

• Coordinador Nacional Agrario – CNA. 

• Asociación Campesina del Huila – ACDH. 

• Procesos organizativos indígenas, juveniles y ambientales en Cauca y Putumayo. 

El acompañamiento realizado permitió fortalecer capacidades organizativas, ejercicios de incidencia, 

procesos agroecológicos y propuestas de defensa territorial construidas desde las comunidades. 

3.1 Juventudes y mujeres 
Durante 2025 se consolidaron espacios de formación y articulación juvenil orientados a fortalecer la 

identidad campesina, la defensa ambiental y el liderazgo comunitario. Las escuelas, encuentros y 

juntanzas desarrolladas permitieron avanzar en procesos de relevo generacional. 

Igualmente, se fortaleció la participación de mujeres en escenarios organizativos y de derechos 

humanos, reconociendo su papel fundamental en la construcción de paz, el sostenimiento de los 

territorios y la defensa de la vida. 

3.2 Agroecología y defensa ambiental 

La organización acompañó procesos relacionados con Territorios Campesinos Agroalimentarios 

(TECAM), particularmente en Nariño, Cauca y Huila, promoviendo alternativas productivas 

sustentables y propuestas comunitarias de soberanía alimentaria. 

Las organizaciones acompañadas participaron activamente en escenarios de discusión e incidencia 

sobre la Política Pública de Agroecología impulsada por el Ministerio de Agricultura, aportando 

propuestas construidas desde las experiencias territoriales. 
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4. INCIDENCIA POLÍTICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
MINGA continuó desempeñando un papel relevante en plataformas nacionales e internacionales de 

derechos humanos. 

• Coordinación Colombia Europa Estados Unidos – CCEEU. 

• Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo. 

• Mesa Minero Energética. 

• Espacio de Litigio Estratégico. 

• Mesa de empresas y derechos humanos 

• Foro Social Panamazonico 

• Mesa sobre la reforma a la Policia 

• Proceso nacional de garantías 

• Misión de Observación Electoral – MOE. 
 

 
La participación en estos espacios permitió fortalecer acciones de incidencia política, articulación social 

y seguimiento a políticas públicas relacionadas con derechos humanos y garantías. 

Durante noviembre de 2025 se desarrolló una gira de incidencia en Estados Unidos, en la que se 

sostuvieron reuniones con organizaciones sociales, academia, organismos multilaterales, delegaciones 

ante el consejo de seguridad de la ONU, representantes diplomáticos y escenarios vinculados al Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos. 
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5. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y CUIDADO DEL EQUIPO 
La Dirección Ejecutiva impulsó diversas acciones orientadas al fortalecimiento institucional, el bienestar 

colectivo y la sostenibilidad política y organizativa. 

Se realizaron jornadas de integración, autocuidado y acompañamiento psicosocial con el equipo de 

MINGA y del Programa Somos Defensores, reconociendo la importancia del cuidado colectivo en 

contextos de alta presión política y emocional. 

Asimismo, se avanzó en procesos de sistematización metodológica relacionados con educación 

popular, protección integral, incidencia política y acompañamiento territorial. 
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6. COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
El trabajo institucional contó con el respaldo de organizaciones y agencias de cooperación internacional 

que históricamente han acompañado las apuestas políticas de MINGA. 

• Amnistía Internacional. 

• MISEREOR. 

• Pan para el Mundo. 

• Secours Catholique. 

• Wellspring Philanthropic Fund. 

• Fondo Noruego 

• Dikonia 

• Unión Europea. 

Estas alianzas permitieron fortalecer procesos de incidencia, litigio estratégico, formación política, 

acompañamiento territorial y protección integral de personas defensoras de derechos humanos. 

Durante 2025, MINGA participó además en una convocatoria internacional promovida por Noruega 

para la protección de bosques tropicales y personas defensoras ambientales, logrando la aprobación 

de una propuesta que comenzará a implementarse en 2026. 
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7. PRINCIPALES DESAFÍOS 
• El recrudecimiento del conflicto armado y las crisis humanitarias regionales. 

• La persistencia de amenazas y agresiones contra liderazgos sociales. 

• Las limitaciones institucionales para garantizar participación efectiva de las comunidades. 

• El incremento de conflictos derivados del extractivismo y la crisis climática. 

• La necesidad de fortalecer la sostenibilidad política y financiera de las organizaciones sociales. 

 

 

 

CONCLUSIONES 
La gestión desarrollada durante 2025 permitió consolidar la presencia política y territorial de la 

Asociación MINGA como organización comprometida históricamente con la defensa de los derechos 

humanos, los movimientos sociales y lucha contra la impunidad. 

A pesar de un contexto profundamente complejo, logramos fortalecer procesos comunitarios, 

escenarios de articulación política y mecanismos de incidencia nacional e internacional. 

La experiencia acumulada durante este período ratifica la necesidad de continuar fortaleciendo las 

organizaciones sociales, la defensa del territorio y la construcción de alternativas de paz con justicia 

social y ambiental. 
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EQUIPO DE TRABAJO 

 
Durante el año 2025, la Asociación MINGA logró mantener la estabilidad de su equipo de trabajo, 

fortaleciendo capacidades institucionales y garantizando la continuidad de los procesos territoriales, 

políticos y organizativos acompañados. 
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